
19907 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Cecsa, Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cecsa, 
Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima*, recibido en esta 
Dirección General de Trabajo, con fecha 15 de junio de 1984, 
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los tra
bajadores, con fecha 10 de mayo de 1984, y de conformidad 
con el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro de Convenios Colec
tivos de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto orginial al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de Julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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19908 RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el Grupo 
Asegurador «Generali» y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Grupo Asegu
rador «Generali», compuesto por las Compañías «Assicurazioni 
Generali», «Caja de Previsión y Socorro» y «Covadonga», reci
bido en este Centro directivo con fecha 20 de julio de 1984, sus
crito el día 25 de junio del presente año por la representación 
de la Empresa y de sus trabajadores, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el articulo 2° del 
Real Decreto 1040'1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo —Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


